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SdA BE UOS 
AMERTENCIA OFICIAL 

Xusgoq t i e loa Sr«¿ ¿JcaldtB j Sser*-
l-.rtoE mcibAD J o s n ú n ^ r o í d*!BoL£tffl 

coricspoadaa svl difcíxito, dispDP.-
J r i n qnft ae fije un «¡tiaplir en si íiiío 
¡t tsoatumbre, donde purmaneCíTi ¿RÍ-
::I i l Tesibo u*l námsro sígaienía. 

Lo* Sec r t t i nce c-aid¿rin do t&s&tr -
a r IOB BoisTUiics eclueioxtcdoi o r á i -
^c.'.jLmente pum au « n e u s d v r n u i ó x t , 

defeeri TeriflcaraB anda afio. 

38 PUBLICA LOS ¡ m i u m Z % U 1 VIERNES 

S i ssflfiribe su Is Coní id- j r ÍR <i« la U i p u t i c i ' í u ovortacial , á cuatro ps-

^ : : i a u a l a S ü r £ i o a ptri icíi lariisi , ? a É ' * ^ ai sol ici tar Itocuscripiíitoi. IJW 
pjgcs do ííisP* do l a C£ jlt£i SB hji?Án por U b r t m c dal Giro matuo , Rdnii-
s i i a á o s a zolo «SUOÍ as. 1*1 aauf iñpcioacñ d« t r i m w t n , 7 áBicAtnente por la 

i 'a í i i ínJo proporeiijHRl, 
Le» A y u n í a m i o n í o s de «sta proviflCia aboasr i s ia snaeripcidn con 

srrsgkr á k weala, buwrta « a c i rcu lür do I t Ooñiui; j n proTinoial, publicada 
3* loa a i i i á t r c i í d o ' a s l e Sotai-íü de ÍMijft 20 y yitde Diciembre da 1905. 

LOÍ JuSgados: snu-tiicípelss, sla drií.iníi'ía, di^z praítM sil Jsño. 
K á w e r c e w t l t o s ToiatíMniJO céit.áii'acs de pís-íi¿. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
, Laa diepocie ione» de las antoridadas, excepto las qna 

cena á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n of ic ia l ' 
m t n t e ; aetousmo cualquier anuncio concerniente a] ser
vic io nacional que dimane de l a i mismas; lo de í n t e r e s 
par t icular previo el pago adelantado do.Teinte c é n t i m o s 
da \sact« por cada. linea de insGrción. 

' Los anuncios ¿ qna,hace referencia la c i rcular de la 
Comisida provincia l , fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No-
Ticmbro da dicho a ñ o , j cu j a circular ha sido publicada 
en lofl BOLETINES OFICIALES de 20 7 22 de Diciembre j a 
citndo, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa qne en m en ció-
n&tío» BoL^rmEs se inserta. 

PARTEjFICÍAL 
¡'.-esidenela del Consejo de Ministras 

SS. MM. el R 2 r D o n 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña' Victoria Eugenia 
; Q. D¿ G.) y • Sus' A Itezas 
Reales ól Principe de Á;?: 
íurias é Infante. D o n Jai-
cae, coíiüaüan sin n o v e - , 
dad en su importante sa
lud.. ' V ' : . , : . " S : 

D e igual beneüeió ; d i s ? : 
i rutan iás demás p e r s o n a s 
i© la Augusta R e a l F a m i -
ua. 

l O t s t U M i i i - W i a Septiembre.) ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA' 

OBRAS PUBLICAS . 

EXPROPIACIONES 

Por proviilocoia de este día, j eo 
virtud cíe no haberse preseutado re 
clami.eiÓD alguna, he aourdado de-
cljrar la tecesldod de ocupación de 
ka fincas comprendidas en la rela
ción publicada OD el BUIBTÍN OPI-

--ciAt ue U de. Agosto ú u i m o , y cuya 
i x p r u p i a c ó ü es ¡odispoiisublo para 
la cous t rucc ión del trozo 1." de la 
carrstpra de tetcer orden de Astot -
ga 1 roLl ' j rmda, en el t é rmino m u 
nicipal do Castrillo de ¡os Polviza-
' ÍB , debiendo las propietarios á quie
nes la iLisaia ifett .-i , designar el 
potito que les represeLtü en las ope 
'aciones ún medición y tasa, y en el 
'lúe concur r i r án , precisamente, a l -
íjiiocs d é l o s K q u i m l i s que deter 
UiiDi-.n l i s a r t ículos '21 de la ley y 32 
l>i¡l Rt glamento deExpi-opi«cióc for-
2 sa vigente, y previuiecdo i los 
¡oteresacos que de no concurrir en 
«i tériniuo de ocho dius á hacer di 
cho nombramiento,se en tende rá que 

se cocfjrman con el que desigab la 
Admii i i s t r ic ióo . 

León 25 de Septiembre de 1908 
. El Gobernador, 

: X u i s U g a r l e . . 

Por prcvidencU do esto día, y en 
v i r tud de no hiberce presentado re
c lamación alguco, he acordado df-
clarar la necesidad de ocupación de 
las finóse comprendidas en' la rela
ción publicada e; el BOLKTÍN OFICUL 
de 10 de Agosto, y cuya expropia
ción es indispeusablo para la cunH 
t rucción del t rozó.2.* de !a car re te
ra de tercer orden dó Astoi 'ga á Pon'1/' 
ferrada, en el té rmino municipal de 
Santa Colomba de Scmoze, debiendo 
.los propietarios á quienes [a misma 
afecta, designar el perito que les re 
presente en las operaciones d é m e 
dición y.tasa,' y ' en el qne concurri
r án , precisamente, algunos de los re -
quisitos que determinan los art icu 
los 21 de la ley y ' A i del Reglamento 
de Expropiación firzosa vigente, y 
previniendo a los interesados que de 
no concurrir en el t é rmino do ocho 
dias i hacer dicho nombramiento, 
se en tenderá que se coLfoiman con 
el quei designe la Admia i s t rac ión . 
. León 25 de Septiembre de lüOS. 

El Gobernador, . 
- L n i s U s a r t e . 

Por providencia dé esto dia, y en 
vir tud de no haberse presentado re-
clamaciófl alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLBTÍN OFI-
CIAI de 17 de Agosto ú l t imo , y cuya 
expropiación és indispensable para 
la cons t rucc ión del trozo 2.* de la 
carretera de tercer orden do Astor-
ga á Pocferreda, eu el té rmino mu 
nicipal de Castrillo de los Polvezc-
res, debiendo los prrpietarios á quie
nes la misma ; f ic ta , des'gaar el pe 
rito que les reprepresonte en las 
operaciones de medición y tase, y 
en el que concur r i rán , piecisamente, 
algunos de los requisitos que deter

minan los articulos 21 de !a le^ y 
3 ¡ del Reglamento de Expropiación 
f j r z & a vigente, y p r o v i n i e n d n . á los 
intorsstdos que de no concurrir en . 
el t é rmino de ocho dias IÍ b n c o r d:-
c h i ' c ó m b r a m i o u t o » s e ' j n t s D d e r ú que 

se COLÍirman con el que designa 1 
A d m i n i t t r a c i ó n . 

León *¿5° do Septiembre de IDOS. 
' . . . , El Gobernador, 

L u i s t U s a r l e . 

Licencias ecepedidas en este Gobierno civil en el mes de Agosto 
de l ü O S ('.' 

I'i icblom ftonibri'M. 

561 
662 
563 
561 

'565. 
5661 

•567 
-508 
S6!i 
570 

.571 
572 
573 
574 
»7S 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
585: 
586 
587 
588 
589 
500 
591 

59' 
593 
594 
595 
596 
5SI7 
598 

.1 
Vüloria . . . . . 
L e ó n . . 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
S i n .Román ' la Vega 
Grejal de Campos.-. , 
l l e m . . . . . ; ; ' • . . . . . . . 
P o n f e r r a d a . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ' . . . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
Cea 
L'i Bañeza . 
Idem 
San A n d r é s . . . . . . . . 
Lugán 
León 
S a h a g ú n 
I<?ón 
S i l a m ó o . . . . . . . . . . . 
V i l l a m a ñ á n . . . : 
Prado 
Uansilla de las Muías 
Cubtllas de Ruedo 
Cimanes de la Vega. 
Valderas 
Gradefes 
Valencia de Don Juan 
I d e m . . . 
Idem 
Barrio de Nuestras 

ñora 
V i l i , tranca 
dan Cosme 
Barrios de S i l a e . . . 
Almau'zn 
León 
l l e m 
Tapia de la Ribera. 

MErc'cs J u á r e z . . ; . 
Matías N ú ñ e z . . . . . . . . . . 
Fé ' ix Alonso Prieto. 
Pudro R e g a l a d o . . . . . . . . . 
Antonio C u e r v o . . . . . . . . . 
Francisco A g o i l a r . . . . 
Tí üdusio G ó m e z . . . . . / 
Primit ivo C a m p i l l o . . . : . 
Gregorio G o n z á l e z . ' . . . 
Juan González 
Santos Yáüez González . 
Kujilio B a r t o l o m é . . . 
Modesto Ruiz G a r c í a . . . . 
S imón Garcin 
Lsuveano Arias 
Felipe Mar t í nez . 
Ricardo B e c k e r . . . . . . . . 
Cayetano Barrios 
Victorino Alonso 
Camilo F e r n á n d e z . 
Aurelio Calvo 
Ignacio M a r t í n e z . . 
José S.inta M u r t a . . . . . . . 
Nicolás Bascónos 
Lucidio González 
Augel B.anco. 
Antonio de la B a r g a . . . . 
Ciisimiro Mart ínez 
T o m á s Pérez 
Faustino Gorgoyo 

. Usó 
de 

nnnnK 

Macario V a l p a r i s . . . . . . . 
Balbino Francisco P o l . . 
José Alonso G o n z á l e z . . 
Rómulo Callejo 
Eátebau Méndez 
Antonio Alvarez 
José Arizsgo 
Aniceto Rojo 

Uno 

Una 

Una 
0 0 0 : 

Uno 

Una 

Una 

LICLMHÍ a ' 
.IB 

Uca 

Una 

Una 

(1) Yénsts el BOLETÍN del día 28 del corriente. 



599 
600 
601 
602 
603 
004 

605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
61S] 
613; 
614! 

615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
62¿ 
623 

624 
625 
S26| 
627 
628 
629 

630 
6:)1 
632 
633 
634 
635 
638 

.687: 

638' 
639 
640 
641! 
642 
643 

.644! 
645 
616| 
047 
b4S 
649! 
650 
651 
652 
653 
65<1 
655 
656 
6.Í7 
658 
659 
660 
661 
6621 

6641 
665 
t566| 
667 
668 
669; 
670 [ 
671 

672| 
673 
671 
67á| 
676, 
677 

P u e b l o s 

Bembibre 
La Bmeza 
Gradefea 
Galleguillus 
S a h a g ú a 
Santa María del Pá 

ramo 
Pobladura de Yuso . . 
U Robla 
VilUfranca 
Poofeirada 
La Robla 
Trabadelo 
Trobajo del Camino. 
astorga 
Barrio de la V e g a . . . 
Santa María del Pá

ramo 
Maosilla de las Mulae 
Be navides 
Villamaodoa 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . 
León 
Astorga 
V i l l a u u e v a . . . . . . . . 
Vegas del Condado. 
Villanueva las Man 

zanas 
Idem 
León 
Palaznelo de Orbigoi 
VilUfcanoa 
P a r d a b ó . . , 
Toral de los Guzma 

n e s . . . . . . . . . . . . . 
G r a d e f e s . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Corullóa 
Vi l lanueva . . . . . 
V i l l a saba r i ego . . . . . . 
V i l l i g n e r . . . 
Onzanilla. ¿ . . . . . . . . 
Válcabado del Para 

mo 
Castroi'ueite 
I d e m . . . ; . . . . . . . . " . . 
S a h a g ú n 
Ponfe r rada . . . . . - . . . ; 
V i l U f a l é . . . . . . . . . . . . 
B o ñ a r . . . . . . 
Cimanes del Tejar . . 
B ó ü a r . . . . . -
I d e m . . ; . . . " . - . . . . , . . 
La V e g a . . . . . . . . . . . 
Lagiialies 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
R a b a n a l . . . . . . . . . . . 
L a g ü e l l e s . . . . . . . . . . 
Beuavides , 
San Andrés , 
Idein 
S i h a g ú a . . . . . . . . . . 
Idem 
Folloso. . 
Brañuelae 
V i l l a t n r i e l . . 
M a n s i l i a d é l a s Malas 
Pon fer rada . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
León 
Boiaín 
V i l l t f i a n e o . . . . 
BoBar 
Cistieroa 
Oradefea de Campos. 
Potferiada , 
Idem. 
Toral de loa Guzma 

nes 
Cuadros , 
Mansilia de las Muías1 
Sobrado 
Valdeias 
Idem 
Idem 

X o n i b r c H 

Juan Cubero 
Baltasar Otero 
Rt f .el López 
Félix Taran 
Luoinio del Corral. 

üso 
de 

armaa 

Ciríaco Cabello 
Juan Turrado 
Zoilo Zarza.". 
Camilo Mar t ínez 
Bonifacio Quiroga 
Matías Suá rez 
Manuel Rodr íguez 
Tonbio Salvadores 
Faustino Garc ía 
Marcelino F e r n á n d e z . . 

Donato A l o n s o . . . . . . 
¡Inocente Lamadr id . . . 
Alonso Mar t ínez 
Paulino G i g a n t e . . . . . 
Angel R e d o n d o . . . . . 
Valeriano Bandera. . . 
Gerardo Pusse l t i . . . . , 
Manuel A l l e r . . . . . . . . 
Pedro Serrano 

Mariano Aller 
Andrés Blanco 
Panta león López 
Her íber to G a r c í a . . . 
Buenaventura Caro. 
Blas S i e r r a . . . 

Manuel C o r r t ñ o . . . . . . . 
Mariano R o d r í g u e z . . . . 
Pedro Selán 
Luis A g u a d o . . . . . . . . . 
á e g u n d o Llamas. 
Andrés de la B a r g a . . . . . 
Bernardo G a r c í a . . 
Uamón de Francisco . . . 

Gregorio del C a n t o . . . . 
R a m ó n Rodr íguez 
Gervasio F e r n á n d e z . . . . 
Justo Tocino. , 
Mannel F e r n á n d e z . . . . . . . 
Alejo Moráo . . 
Juan Alva rez . . 
Josi Mart ínez 
A l v w ° Sainz 
Jua t in iano .Mar t ínez . 
Laureano García 
Beltrári Fe rnández 
Jul ián G a r c í a . . . •• 
Amador García 
Braulio Fernáodez . . . . . 
Miguel Mart ínez 
Haimundo Kobla. . 
Rafael Kobla.. 
Francisco Cidón. 
l i e m i d . . . . . . . . . 
R . f í e l García 
Mdouel Alonso 
Esteban Torres 
Manuel F e r n á n d e z 
Manuel Mart ínez 
Agi l io Fetnindez 
Ez^quiel Ferndz. García 
Andrés Mart ínez 
Antonio García L ó p e z . . 
Sacundino R o d r í g u e z . . 
Leonardo Blanco López 
Mariano Pérez 
Daniel Hemaia 
Antonio R j d n g a e z . . . . 

Joeé Vaquero 
Aniceto Valcarce 
Pedro Aragonés 
Ventara Pérez Valcarce. 
Castor Pequeño 
Prudencio F e r n á n d e z . . . 
Cajdtano García 

ucencia 
de 

aaza 

ucencia 
da 

ü o o 

Uoa 
> 

Una 

Una 

Uoa 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

(fie concluir») 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una 

Uua 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES 
La epidemia de cólera morbo asiá

tico que actualmente invade el I m 
perio ruso, p ropagándose a ciuda. 
des populosas relacionadns extensa
mente con el resto de Europa, y el 
herJio demostrado de ser el hombre 
y los objetos de su inmediato uso los 
medios más eficaces para difundir 
el cootsgio de too grave pestilen
cia, imponen la obl igación de adop
tar sin alarmas n i apresuramientos, 
porque hoy está lejano el peligo, to
das aquellas mediaas que sean con. 
docentes á impedir la impor tac ión 
en nuestro territorio del temible 
contagio. A eete fin, y con el mis 
mo objeto de las disposiciones diota-
das por este Ministerio en g a r a n t í a 
de la conservación de la salud pú
blica en las presentes circunstan
cias; 

S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer se ejerza por V. S. la 
m á s detenid.i y constante vigilancia 
para que en las estaciones del ferro; 
carr i l ae tenga en perfecto estado 
de limpieza todo el material deeti. 
nado i la conducción de via oros, y 
muy especialmente los coches ca 
mas, las ropas de és tas , los vagones 
res tauran te ' ; ' l o s retretes, dispo
niendo V; S, que por los Inspector 
res proviodales y municipales de 
Sanidad se giren frecuentes visitas 
á las mencionadas e s k c i o n é s de fe 
rrocaril con objeto de comprobar si 
se cumplimentan, en debida forma 
las precitadas medidas h ig ién icas , 
dando cuenta inmediatamente de las 
f i l t s s que observen. 

De Reiil orden lo digo á V. SS. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S3. mu 
ches años . M <dnd 22 de Septiembre 
de 1 9 0 8 . - C í í r m . j '' 
Sres. Gobernadores civiles de las 

provincias. ' 

I l ino. Sr.: Existiendo vacantes 
plazas de Aspirantes á Agentes con' 
sueldo ; sin sueldo dél .Cuerpo del 
Vigilaucia; debiendo, en su v i r t ud , 
cumplirse lo establecido en loa ar
t ículos 3.1 y .8.° d é l a ley de 27 de 
Febrero ú l t imo, y en prev is ión .d4 , 
que al plantearse, el presupuesto 
para 1909 precise proveer bistaotes 
plazas de dichas clases y de Agen
tes; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
á bien disponer: 

Primero. Que se anuncie convo
catoria por plazo de treinta días 
para provaer por oposición 50 plazas 
de Aspirantes á Agentes sin sueldo 
en expectación de destino; las de 
Aspirantes consueldo de 1.5'/0 pese
tas que se hallen vacantes el dia que 
terminen los ejercicics, y las de 
Agentes con sueldo de2.000 pese 
tasque resulten vacantes al plan
tear el presupuesto para 1909. 

Segundo. Que a las expresadas 
oposiciones se admitan á quienes 
acrediten haber prestado servicios 
en el Cuerpo de Vigilancia durante 
cuatro uñes y no excedan de cua
renta y cinco de edad; ¿ los sar 
geotos en activo, reserva y l icen
ciados que procedan do tedas las 
Armas del Ejército y Armada, Guar-
dia c iv i l y Carabineros y oo pasen 
de cuarenta años , y á quienes, sin 
reunir Us condiciones anteriores, 
sean mayores de ve in t i t r é s años y 
(Denotes de treinta ; cinco; enten

diéndose que habrá de reservarse 
el 20 por lOO do les vaci.nteB qiih 
exislau el ciia que terminen les cjei-
cicios para ser provistas on los ex-
presados opositores aprobados ex-
l'UDCionaríos del Cuerpo de Vigi lan
cia, y otro 20 por 10Ü eo los oposi
tores aprobados, t ambién citados, 
del Ejérc i to , Armada, Guardia c iv i l 
y Carabineros; quedando el 60 por 
100 de las vacantes pera lúe demás 
opositores aprobados, asi como las 
que resultaran sin proveer por no 
haber n ú m e r o bastante de aproba
dos para cubrir el 40 por 100 de las 
plazas que deben reservaree en la 
indicada proporción; y 

Tercero. Que las solicitudes se 
presenten en los Gobiernos civiles 
de provincia, debiendo remitirse á 
este Ministerio al dia siguiente de 
su p re sen tac ión . 

De tteal orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años . Madrid 22 de Septiem
bre de 1908.—Cierva. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

S u l t s e c r e t a r i a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de eete Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, por oposición, de 50 piezas de 
Aspirantes á Agentes sin sueldo, en 
expectación de des t inó , del Cuerpo 
de. Vigilancia; 'de las de ,Áspirar, tes . 
.con sueldo de 1.500 pesetas que-so : 
hallen vacantes el día que terminen 
loe ejercicios, y de las de Agentes, 
con aueldo'de 2.000 pesetas que re-1 
sulten.vacantes al plantearse el pre 
supuestos.para Í909, conforme i las 
condiciones que e s t . b l écen los ar'-
t iculos '3.° y . «".'.de ila.ley.de 27 de 
Febrero.de .1908,: y con arreglo ni * 
programa que á;Continüaciób se i n - , 
serta. •'Podran optar ah 60.>or. 100 
de estas.plazas ios majores dé vein
t i t rés a ñ o s ; menores treinta y 
c i n c ó . q u e acrediten no .haber sido 
penados y la apti tud' física necesa
ria; al 20 por 100, los que acrediten, 

.que. tienen prestados' cuatro años 
de.servicios en el Cuerpo de V i g i 
lancia sin nota déeffivórublé .eu sus; 
expedientes; no excediendo,de cua-,; 
renta y cinco años de edad, y al 20 
por. 100 restantes, losiargeatos en: 
activo, reserva ; licenciados proce- . 
deotes de todas las A ; mas del Ejér
cito y Armada, Guardia: c iv i l y Ca
rabineros que no pasen de cuuicnta 
anos de edad y que, como todts los 
anteriores, sean admitidos por la 
Junta calificadora á que se ritiere 
e l a r t . 6." de. la expresada ley. Las 
vacantes que resalten sin proveer 
por falta de (.limero de aspirantes 
aprobados de los de estas dos ultimes 
clases de opositores á quienes se re
servará el 40 por 100 en la propor
ción seña lada , serán provistas por 
los primeros. 

Las sol.citudes ee preeentaiin en 
el t é rmino de treinta dus natura
les, á partir do la publicación de 
este anuncio, en los Gobiernos c i 
viles de las provincias donde los 
solicitantes l u y a n residido durante 
los dos ú l t imos BSOF, y si eo é-uc? 
hubieren variado de domicilio, en el 
Gobierno da la provincia donde resi
dan. 

En ¡a iostaacia e x p r e s a r á el soli
citante: su edad, el domicilio quo 
ha teijido en los ú l t imos cinco i ñ o s , 
señalando poblaciones, calle y nú
mero de és tas ; su estado; qoe no ha 
sido procesado, ; si lo fué, por qa« 



delitCi t e l e qué Tribuocl y ICECIU-
CÍÓD que r t c u j e i t ; les eetudice qua 
t e rpn BprcbsdcF y les litnloe que 
pcBee; si ha eervido ó t>o en el Rjéi'-
c i to , y si conoce a lgún idioma ez-
trsujero. 

L o s q a i h t j ü P prfstado Fervioios 
dursote cuatro i BOP en f.l Cuerpo de 
Vigilancia acompAñaráQ 1<8 docu
mentos origioales qu« lo teredi teu. 
Los sargentos en activo, eertifica-
c i í o piobatoiin de serlo, expedida 
por el Jefe del Cuerpo á que perte
nezco D, y los licenciados, sus licen 
cins y hojas de servicios. 

A tod is les instancias ccompo-
Barén cer t iCcación de nacimieuto 
cuantos aspiren á tomar pn'te eo los 
ejercicios, j les duiumer los que 
consideren necesarios i justificar 
los extremos que alegueo, excep-
cién hecha de no haber sido pena
dos, extremo que se comprobará re 
clamando de oficio la certificación 
correspondiente. ' • . 

Les Gobernadores civiles, el mis
mo dia ó al siguiente de presentar
se cada solicitud decumectadn y se
ña lando la hora de eu p reeen tec ióo , 
la e levarán í esta Subsecre ta r ía , 
conservando nota .suficiente para 
que en los cuatro dins siguientes 
puedan remit ir ir forme sobre el as
pirarte. DirhüS icstancifS, con les 
documentos y los kformes que se 
estimen convenientes, serán, some 
tidas al examen de la Junta mencio 
nada, lo cual reeolvetá, sin ulterior 
recurso, si se ."dmite. ó DO al a s p i -

- rente. Les nombres de los admitidos 
se publicarán en la Oaietii ie Madrid 
quince d í a s antes por lo 'mebos del 

• en que ha'ysn de tener Jugar ' los 
ejercicios, .anúnciónriose t ambién P1 
dia.y sitió en que, debérán.sufr ir re 
cor.ocimierto*. i rédi ro ' . por el cual 

, sat isfarán 2 pesetas 50 cén t imos ca 
. da uno deles -aspirantes.' Tres dias 

antes del, señalado para cemeczar 
'. Va-, ejercicios sé pract icará por él 

Tribunal,si e s t c y i e s é y é combndo^ó . -
con In icter 'vención de los funciona-

: ríos que el Mi r i s t ro designe; u n sor
teo poradetermimir el orden en que 

, , han'de eXBtninar'se los rspiri'.ntes; 
entendiéndose qoo quienVdeje pasar 
su turno renüñc ia á Is opos ic ión .sa l - ' 

•; vo'que presente certificución de ha
llarse er lernso,-, en enj o caso el T r i -

. bunal podrá l l i me ríe otra, vez, á re
serva de hacer la comprobación de 
la. excusa. No serán remitidos á 
examen Jos qoe carezcan de la apti
tud fisica ¿ecesar ia pura el desem
peño de! cargo. El 'recorocimictito 
méd ico / sorteo y ( x á m e i e s fo ve
rificarán en M t d r i d . Los ejercicios 
serán dos, uno tí ót ico.y otro p rác t i 
co; el primero consist irá en exponer 
lo» coiocimiectcs qne el at-pirarte 
posea respecto de Ja pregur ta que 
por suerte le corresponda de los 27 
pi i i teros tembs del p u g r t m a , pn-
diendnel Triborm! pedir explicscio-
res ó aclaraciones sobro la materia 
por medio de p r e g ú e l a s . 

Bas ta rá , pnr» que pueda ser npro-
bfldo el aspirante t n el ejercicio 
teórico, con que deirnestre tener no
ciones elemenlales de la materia á 
que se contraiga la preg-urtn, p r i n 
cipalmente en ¡o que se refiera ¡í las 
obltg&ciooes del A>;erjto de Vig i l an 
cia en el caso de que se t ra te . 

El ejercicio priict.ico consistirá en 
ledaotar uno de k s documentos que 
se sefialan en el tema que y<<t suerte 
Umbién le corresponda de* los com
prendidos desde e! n ú m . ' i f i al final 
del programa. 

Les aspirantes que aleguen poseer 
a lgún ¡(loma extrunjeio prac t icarán 
un tercer ejercicio, en el cusi escri
birán al dictado, t r aduc i rán ó se ex-
preeanin en dii'h ' j idioma. 

La calificación se hará en el ac to 
de teiminar el examen de un opos -
tor por D Ú m e i o oe p ti oto.-, pudienoo 
atribuir cada tx rminsdor h a s t a c in
co por ejercicio. P a m considerar 
aprobado al opositor h s b i á de obte
ner por lo menos 11 puctob en cada 
uno de ellos. 

Este enuncio se publ icará en los 
Boletines Oficialci de las provincias, 
lo cual h í r á n cumplir los Gobernu 
dores civiles ni dia s igu ie t lo de ro-
cibir la Gaceta, en que se ioeerte, de 
bierdo 01 viar :¡\ Ministerio un ejem 
piar del Boletín el mismo dia en que 
aparezca. 

Madrid 22deSept:etnbre de 1908.. 
— E l Subsecretario, Conde del Moral 
de (alatrava. 
Pregrama-cvtslionario con arreglo al 

cual deberán celebrarse las oposicio-
nts á las f i l ias de Aspirantes á 
Agentes de Vigilancia. 

' . ' : i 
Orgr nizrcióu de la polic-.ie de Ma

drid.—Idem de la organi^ac ióa de 
la pnlicia en íss demás provincias. 

I I 
Rég imen y servicio de la policía 

gobernativa de Madrid;— ídem .del,! 
rég imen y scnicics 'dc la policia de, 
les demás provincias.—Idem de la 
división judic ia l , gobernativa y mu 
uicipal de Madrid. 

• Determinación1 da las' personas 
responsribles dé los delitos y de les 
faltas;— Obligsciones de los funcio
narios de policiü respecto 'á la deten
ción de las mismas: casos en que no 
procede y personas que deben sei 
puestas á disposición de Tribunales 

;especii.les.—Personas y doicioitios 
que gozan de extra territorialidad.-

De los derechos individuales que 
garantiza la Const i tución deja l i o . - , 
na iquía y.de ¡os delitos cometiilcs 
con ocas ión.de sü ejercicio., v 

; - V; • -• v, ,;: -
De los delitos en q u é púeden incu

rr i r -los funcionarios piitilicós con 
motivo 'del cjeicioio de los derechos 
que garantiza la Ccñs t i tuc ióu : ". 

V I 
Ley que regulo el de' echo de re

unión y de delitos con ocasión de su 
ejercicio. Derechos y facnltedes de 
kiB funcionarlos de policía en las 
rennii)r.es y maoifeEtccionte públ i 
cas. 

- V I I 
Ley que regulo el derecho de 

ascciaciiin y (¡ditos con oc t s íón do 
su ejercicio. Atribuciones y deberes 
do l i s funcionarios de policiu respec
to de les Aeocitciooes. . 

V I H 
Delitos centra el orden público; 

desórdenes públicos. Faltas contra 
el orden público. Ley de Orden pú
blico. 

I X 
De los delitos contra la Autoridad 

y sus Agentes y contra les funcio-
Lurics públicos. 

X 
De los delitos de fdlsilicaeión de 

moneda y billetes de Banco, docu
mentos públicos y de la acusación y 

denuncia falsa. Delitos de usurpa
ción de fanciones, calidad y t í tulos , 
y uso indebido de nombres, trajes, 
insignias y condecoraciones. 

X I 
Delitos por infracción i e k s luyes 

sobre inhumaciones, '.'.H iti vioUcióo 
de eepulturcs y de los cometidos 
contra la salud pública. Faltas con
tra les intereses generales y régi 
men de las poblaciones. Ordenanzas 
municipales ü e M a d n d enestepunto. 

X I I 

De los delitos en qua pueden i n 
curr i r tos empleados públicos en el 
ejeicicio de sus cargos. 

X I I I 
De los delitos contra las,personas. 

Faltas contra las mismas. 
.; X I V , •• 

Delitos, contra la honestidad, el 
honor y el estado c iv i l de las perso
nas. Faltas contra la moral: expl i 
cación del art. 22 de la ley de 22 de 
Agosto de ISS i . 

^ X V , 
. Dejos delitos contra la libertad 

y seguridad. Ley sobre la persecu
ción y castigo de la mendicidad de 
los menores. Derechos y deberes de 
los padres y guardadores de menu-
. res ." 

X V I ,l 
. Núuióa dé ios d e ü t n s de robo, 
hurto y, estufr. ' .Fiiltas contra la 
propiedad. . , 

X V I I : :-
De lus juegos y r i f i s . Obligacio

nes de los funcionarios de policía en 
la persecución de estos delitos. 

, . X V I I I - i, ' 

De Jas; casas de p r é s t a m o s sobre 
prendas. Misión de los funcionarios 
de policía respecto de j a s mismas. 
Dejos delitos oe incendio y daños . 
Leyes relativas á los delitos comet í 
dos por medio de sús t anc i s s explo
sivas. • ' • - . ' • 
r;". xix 
. Policía de imprenta':, ley de 26 dé. 
Junio, dé 1883 y"sanción penc l 'po í 
su infracción. ..De los delitos de im- , 
prentu y electorales. 

•'•'':' ' •' ' X X '7: 
' Espec tácu los .púb l i cos : condicio
nes que deben reunir los aditicios en 
que se ceiebret: teatros, cufés cau-
tantes. pUzas de toros, frontones. 

X X I 
Policía de cspectá 'culós públicos. 

Incidentes que deben resolver los 
funcionarios de policía. Billetes de 
localidades, revendedores, corredo
res. Disposición de la ley Protección 
á la i t faucia relativa á espoctácii loe. 

X X I I 
Establecimientos públicos, cafés, 

tiibeMíis, figones, hoteles, íoutítis, 
casas de hoóspedes y do dormir. M i 
sión de los faociom.rios de policía, 
respecto de los mismos. 

X X I I I 
Carruajes públicos, t r a n v í a s y au

tomóvi les . I-íecafleros y mozos de 
cuerda. Inter venc ión de losfaocio 
narios de policía en los servicios do 
los mismos. 

X X I V 
De les extianjoros y su considero-

\ ció» legal en E s p a ñ a : sus derechos 
f y obligaciones para residir en el 
• Reino. Do ios mendigos, vsgumun 
j dos é iodocumentacos extranjeros 
i y caciocales. Expulsados. 

X X V 
Disposiciones sobr¿ uso de armas: 

licencias; requisitos para su validez. 
Establecimieutos de ventas de ar
mas y sustancias .ixplosivas. Obl i -
gr-ciones que esnecialmeote incum 
ben á los fuocionarios de policía ea 
los anteriores extremos. 

X X V I 
Disposiciones «obre trats de blan

cas y pros t i tuc ión . Huelgss y con-
fiictos sociales: in tervención de los 
funcioauiios de policía en los mis
mos. 

X X V I I 

Misión que la ley de Eojuicia-
mieoto criminal encomienda á los 
[úDCionarios ue la policía j u d i c i a l . 
De la de t enc ióo ; casos ea que pro
cede. 

X X V I I I 
Formularios de diligencias de de

tenc ión : acta do de tenc ión á q u e s e 
refiere la ley dj '-O. 'dea públ ico . 
Atestado. Sus requisitos: oficio da r 
do parte de eu formucióa y acta de 
denuncia verbal. 

. • 1 X X I X 
Atestados sobre delitos de atenta

do, desobediencia, desacato, i n j u 
ria, insultos ó amenazas íi los. Agen
tes dé la Autorior.'rt. 

x x x 
Atestados s tb io i.e;itcs de expen-

dicióu de moneda .y . billetes faisos. 
x x x ¡ ' '•; 

Atestados sobre deiitce contra las 
p é r s o n á s y contra el .hopút y sobre.. • 
U Itas relativiis á ios mismos. ^ • 

X X X I I ' 
. Atestados sobre aelitos de allana

miento de morada y ámeneza y con
tra lá propiedad. . ' .' ' . 

- ' X X X I I I 
.'••.. Atestados sobre fdltos en g e n e n i 

. X X X I V " / ' 
Di l igencíus dé entrada y registro -

do domicilio estando en suspéesq las 
ga'runtins cons t í tuc ioaa íés . - Idé in en 
cumplimiento,de n ü t ó jud ic ia l . Re -

-qüisitos esenciales.-eo.ambos manda-, 
.tos. Certif icación 'del a c t i de Regi t- , 
tro... ". . -"'• -

.'. ' ' X X X V .:-

"Diligoqcia de entrad * y registro 
en domicilio sin auto judic ia l para 
detener A un deliucueoce inmedia
tamente perseguido. 

, X X X V I . , 
. Comunicaciones, con citi.s lega

les, exponiendo; nua excusn lega! 
pura uo proceder á l;i práctica de 
i t s diligencias y purticipacdo á ln 
Autoridad judicial el resultado de 
las diiigeecifcs. en coméu dadas. 

X X X V l i -' 
Actas de reconocimiento d ¿ Ubros 

registros de Asociaciorjes y de eus-
peu t ióo de. les reuniones ce estas.. 

X X X V I I I . 

Redacc ión de «omun icac ionesqua 
las Comisarios de distrito e Inspec
ciones dirige'i diariarjoLte n la Su -
periormad. Requisitos de la filiación 
de un datonito. 

Madrid 22 de Septiembre de 1908. 
=•£1 Subsecretario, C. de¡ Moral de 
Calatrava. 

(Caceta del dia SU de Fepíiembre de 1906 

Ls memfastscióu ce la epidemia 
colérica de Rusío impone que se re
cuerde á las Autoridades tnovlncia-

• m 

I I 
" I 4 
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les y muaicipal'iS, á los funcionarios 
de Sanidad en sus diversos ó rdenes , 
á los Médicos en general y al públ i 
co, la necesiditd. como medida de 
previs ión , de que ex'.remen su celo 
en el curoplinjiento estricto de los 
deberes qae reapectivacoeate las co
rresponden en lo relativo á higiene 
j sunidad púb l icas , coa arregla i las 
dUposiciones vigentes sobre el par
t icular , y s eña l adamen te las de la 
In s t rucc ión general del ramo de 12 
de Enero de 1804. 

A este ef ic to , S. U . el Rey 
(Q. D . (3 ) se ha servido disponer: 

1 .* Que por los Mé l i cos , cab?zas 
de familia, Jefes de talleres y fábri 
cas y d u e ñ o s de fondas, posadas y 
hospederise, se haga, sin demora n i 
excusa alguna, al Inspector m u n i -
cipal de ¿ a c i d a d del distr i to la decla
ración que prescnbj el art. 124 de 
la lü s t rucc ión referida, en cusnto 
haya motivo racional para c:eer que 
en la caea ó est&blecim'ento de su 
dirección ó cuidado se ha inamfíes t s -
do un caso sospechoso de cólera , t i -
fosfxantemáticOjtíebre tifoidea y de
más enfermedades Ufaccibsas, con
tagiosas é i í . f jc to-cootogiosas que 
menciona el aoeio l.° de la c i t i d a 
InatrncciÓD. Ls falta de cumpl imier -
to del expresado' precepto se penará 
con arreglo & las disposiciones de 
los a r t í cu los 64 y 200 al 209 de la 
misma. " 

2.° Que Jos Inspectores muniu i -
' pales de á in idád , a d e m á s de cumplir 
.todos, los deberes inherentes á su 
caigo que se les designan en ios d i 
versos cap í tu los de la I n s t r u c c i ó n 
ra lá t ivos á higiene' muuicipal , acu
di rán personalmente á la casa. ó fá
brica eo que se hubiese manifestado 
a l g ú n casó de enfermedad sospech:-
sa para enterarse de la import incia 

! del mismo, con respecto al ri-isgo de 
cuntagio, y de las medidas de « j i la -
miento y desinfección que se hayan 
tomado, cordgiendo las deficiencias 
que en é s t a s cbse.vao, dando caen 
ta á la Junta municipal , s egún ;p re s -
cribe el art. 125, y bajó el apercibi-

" mien tó , en caso de n e g l i g é o c i a por 
su parte, de incurrir en.la penalidad 

' establecida por los ar t ículus 55 y 200 
al 209 de la. . Instruoaióo.; * .•; .'. 
.- 3," ,Que ios, Subdelegados de.Me
dicina coadyuven á la misión sanita
ria en la forma' determinada por. la 
Ins t rucc ión éu su pá'rrt'fo 2 .° , - t í tu
lo I I I , y en el pá r r a fos . "de l t i tu lo I V , 
como asimismo los lospectoreo pro 
vinciales, á quienes compete unifi 
car y complementar los trabajos da 
los funcionarios de Sanidad, aeotro 
de la demarcac ión que les corres
ponda. 

4.° Que por los Ayuntamientos, 
en proporción con los recursos de 
que dispongan, se habilite un local 
preparado para el aÍ9lamieato de los 
primeros casos sospechosos, y se 
procure reunir los modestos me
dios de d i s iu feccón que detalla el 
anejo 3.° de la l o s t rucc ión y pres 
cribe el art . 113 de la misma, prohi 
biéndose por los Alcaldes, bajo la 
inspecc ión de Is Junta de Sanidad 
respectiva y en t é rminos qne eviten 
s i comercio y á los particulares, den-
t rode lo posible, per j u icios, la venta de 
ropae de vestir ó de cama, muebles, 
alfombras, cortinajes y objetos aná 
logos que hayan sido usados, sin 
qne proceda la conveniente desin
fección de los mismos, imponiendo 
las multas correspondientes á los 
dueños de establecimientos de venta 
de objetos y ropas usadas que no ha

yan cumplido con al requisito nace-
sariu de U desii focción. Adop ta rán , 
además , lax medidas conducentes á 
f i c i l i t a r . dentro de i>s medios de 
que el Municipio disponga, el anál i 
sis de las a g u » s potables de la loca
lidad, danto parte, sin demora, a l 
Goberoador y al Inspector provincial 
de Sanidad de las alteraciones ó i m 
purezas bijo el punto de vista sani
tario de las mUmis, para que se 
adopten en estos casos las üisposi-
ciooes convenientes; y 

5.° Que por V. S se ejerzi una 
especial y escrupulosa vigi lancia 
sobre loa Alcaldes y funcionarioa de 
Sanidad, dentro de la provincia, 
acerca del cnmpl imie i to por su par
te de las presoripcioaes vigentes e i 
materia de higieae y sat i i lad públi 
cas, y se f i c i l i te , cuauto sea posible,' 
el de sempeño por los mismos de su 
misión, castigando á la vez co i to 
do rigor las iofracoiones de lo dis
puesto sobre el servicio y la oeg.i 
geocia eu q i e pudieran incurr i i ' . 
D a r i V. 8., aeimisma, inmediata 
cuenta á eate Ministerio d icua 'quier 
a l teración quo oOsefvara é a la salud 
pública y de las deficiencias en los 
servicios h ' g i é ncu-sanitarios deque 
tuviere conocimiento. .'• 

De Real orden lo digo á V .S. pa
ra su cumpliaiieato y publ icacióa 
eo el Diario OAtial de su provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Ssptiembreda 1908 — 
Oierm • •• • ' 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

'de..../ ; ;•_ 
Ciaccta del día 20 de Septiembre) 

" M . X N ^ A L . S . " 
M i n a s r e n u n e i a d n s 

. Se hace saber que el Sr. Gober 
nador ha acorJad6r admit ir las re
nuncias presentadas por D. Mariano 
Alvarez Rozas y la Compañía Anó
nima Española de Explotaciones A u -
r i f jraSi respeitivameoito^de' los ie.-
gietros mineros «Luisa» oúm.3.791), 
de 6 per teñenoiás ide hulla, en tór -
mino;de O jeja, Ayua tamién t 'o de La 
Ercioa', y « l e s u s a i , de' ti pertenen
cias de a luvión ..aurífero (uúoiero 
8.780), en Toral de los.Vados. A y u n - : 
tamieoto do Villadecanea, deciarati-
do fjnecidos liis. respecUyos expe
dientes 'y francos loa terrenos cl>-
rrespondientes.-

León 24 de Septiembre da 1908.— 
El Icgeniero Jefe, V. Sevi l la . ' 

# 
• » # . , 

M i n a s c a d u c a d a » 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir la renuc-
cia presentada por D. J e s ú s Castei, 
de la mina de hierro de 236 perte
nencias nombrada' «Cuatro Uasti-
llas» (expediente n ú m . 1.546), sita 
en t é r m i n o de La Chana, Ayun ta 
miento Borrenes, por hallarse a l co
rriente en el pago del canon hasta 
él fio del corriente trimestre; decla
rando caducada su concesión y fran • 
co y registrable el terreno corres
pondiente. 

León 24 de Septiembre de 1908.— 
El logeniero Jefe, J . Rcvilte. 

A n u n c i o 
Se hace saber que el Sr. Gober 

nador ha decretaoo con esta fecha 
que la Sociedad Anón ima Españo la 
de Explotaciones Auríferas, puede 
extender su explotac ión dentro de la 
mina «Julia» ( n ú m . 3.487), de 96 

perteneoctas, en t é rmino de P n ñ a -
rrubia, á los aluviones auríferos 
cootenidos en la misma, por ser i m -
posib e explotar separadamente á la 
vez las sustancias dn la 2 ' y 3.* 
secc ión , s e g ú a lo i i f irmado por la 
Jef i tu ra de Minas del Distri to. 

León üb de S í pt iembr« de 1908 — 
El logeniero Jefa, / . Sevilla. 

DON J O S É R K V I L L A . Y HA.YA., 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de eata provincia. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Arameoaia Lar i imbe , v e c i n o de 
Valtierra (Navarra), en representa
c ión de la Compañía Aoó' j ima EJ-
pañola de Explotaciones Aurí feras , 
domiciliada en Madrid, se h i pre
sentado en este Gobierno c iv i l de 
provincia, en el día 1!) del mes de la 
fecha, á las diez una solicitud de 
registro pidiendo 14ó per tea«nc ias 
para la miua de oro y otros llamada 
¿«Ktun'tfn.sita en t é r m i n o de los pae-
blus de Villaverde y Villadepalos, 
Ayuntamiento de Carracedeiu, pa
raje sin nomb.-e, eu el cauce del r iJ 
Su. Hace la des iguac ió a de las cita
das U ó pertenencias ea'l.i firma s i 
guiente : 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o SE. de la cusa da D. Vice j í e 
Mart ínez, vecino de Villaverde, en 
el citado pueblo, m i l i é a d a s e eu d i 
rección S. magné t i co 18 metros al 
p u n t ó auxiliar, y desde é i t a eu d i 
rección O. 33» metros, colocándose 
la 1 . ' estaca, y desde éjta", 'y*sucesi , 
vamente, se coatinuarau midiendo 
en los rumbos que se expresan, á 
con t inuac ión y coa ari-ag.o a l ' N i 
m a g n é t i c o , los eiguieates metros: 
al ti., 100; al E., 1UÚ; ai S., 100; al 
E., 200; al S., 2U0; ai E. , 30 '; al S.,' 
400; al O., 100;, ai N ; , 200; al O., 
300;" al N . , 100; al U . , 200; al N . , 

"20Ó; ai O . , 20U; al N . , 100; al O . , 
300; al N . , 100; al O., 300; 'al N ! ; 
100; al O., 100; al N . , -100; al O , 
200; al N . , 600; al O.,. .100; a l ' N , , 
100; oí O., 10U; á l ' N . , 100; al O,; 
100; al N . , 200; al O., 100; ál N . , 
100; al O., ..300; al N. / .500; .¡•l-' K.', 
200; a lS . , 100; al E. , 100; al S., 100: 
al E. , 2U0; Ul tí.', Iü0; ' ai E . , 100;: ai 
S:, 100; al E . i00; al S., 400; ai E ,' 
100; al S., 100; alE. , 100; al S.v 200; 
al E. , lOOj ' á i a . ^ lüOj -u i .E . , 100; a l 
S."; 100; »i:B.',-10.0; ul S.f.sMK), y al" 
E.,,200, quedanao asi cerrado el pe
r ímet ro ue las. 146 pe r t eñeac i a s sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mit iao aicha solicitud p'>i- aecreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el ter
mino de treinta uias, contadas des-, 
dé su fecha, puedan presentar eu e l 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 nel Regla
mento de miner ía v igente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.794 
León 25 de Septiembre no 1908.— 

J . Sevilla. 

OFICINAS UB HAOIUNDA. 

ADMINISTRACION DE H A O I E N D i 
OS ü PaOVINClA DB LSÓN 

I l e g i s t r o f i s c a l de l a c a p i t a l 
Terminados los trabajos de con

fección del padrón de edificios y so

lares de esta c i u l i d , que ha de ser
vir de base para la i i n b m z * de la 
cont r ibuc ión urbana d t l a ñ o de 1909, 
se expoue al púb.ico por espacio cíe 
ocho días , p i r a que los señores con
tribuyentes pusuan hacer pe esta 
Adminis t rac ión las reclamaciones 
que crean convenientes, no pudien-
ao versar éstas más q 16 sobre erro
res a r i t m é t i c o s o de copia, s r g ú n 
dispone el a r t . 26 del RegUmento 
de edificios y solares de 24 de Eaero 
de 1894; pasado dich> plazi Ü J t e n 
d r á n derecha á rec lamación a lguna. 

León 25 de Septiembre de ¡ 9 0 8 . 
—Gl Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

C é d u l a de n o t l B e a e l ó n 
No habiendo sido posible hasta la 

fecha uo t i f i cá rá D . Francisco Mar t í 
nez Noval , véc iou oe Mieres, pro
vincia de Oviedo, la pruvideucia ce 
esta Admin i s t rac ión do S d e J u o i o 
ú l t i m o , por v r t u l de la que se da 
audiencia ponié .dole de manifiesto 
el expediente á d ich) señor por el 
plazo de diez días , para que eo e l 
aludido expod ente de defruudacióa 
que le iustruyeroo los l u s p é c t o r e s 
en Vil lamaoin, Ayuntamiento de 
Rodiez uo, por ejercer la industr ia 
ae venta de jamoiies al por mayor, 
se le hace saber por lá preseuta para 
que pueda expouer y alegar por me
dio de instmeia , hecha en papel de 
a peseta, lo que estime á su dere
cho; coa la auverteocia de que, una 
vez t r a n s c u r r í lo él plazo ue los diez 
dias, que comeuza rá a transcurrir a l 
día siguiente de la publ icación de 
la p ré sen t e en el BolcUn O/iyM de la 
provincia de OyieJo, L joa y en la 
Oacett dt Madrii', se d e s p a c h a r á e l , 
expea iéuce , parándole , en su v i r t u d , 
los perjuicio» coasiguientes. - -

L i ó o 24 de Septiembre de 1908.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Junta municipal del Oínso electoral de 
Árdón 

No llegando á . 500 el t ú m e r o de -
electores de este t é rmino munic ipa l , 
se ha acordado q u é las elecciones' 
q u é se verifiquen uuraute él liño ac
tua l , t e t g a n iúgür',"como úo ica Sec-
c ióni en la casa-ascueli) d é n i ñ o s da 
Ardón . -. ."; •.•''-• 

Ardón 18 de Septiembre dé 1908. 
— E l Presidente, Isidoro G u t i é r r e z . 

AYUNTAMIENTOS 

Almldia constitucional di 
Sancat Martas 

Terminados los repartimientos de 
r ú s t i c a y urbata y matricula indus
tr ia l para el a ñ o próximo de 1909, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria ce este A y u n t a 
miento por quince y diez d í a s , res
pectivamente, para oír reclamacio
nes. 

Santas Martas 21 de Septiembre 
de 1908— El A l c a l d e , Guil lermo 
Sautamarta. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o de 1909, so halla de manifiesto 
en la Secrntar ía de este Ayunta
miento por t é r m i n o de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Ardón 81 de Septiembre de 1908. 
- El Alcaide, Miguel O r d á s . 



Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Form&do por la Comisión de su 
seoo el provecto 06 presupuesto 
municipal de este AyuotamieiHo 
para el prcximo a ñ o de 190'.), so 
halla expuesto al público por tór-
miuo de quioce d ías ea la Secreta
ria dei A^Ubtdmieüto, para que los 
vecmcs puedan ezamioarlo y hacer 
las reclamaciODes que crean coDve-
uientes; pasado dicho plazo no se
rán oídas. 

Sarjas 21 do Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Te i jón . 

Alcaldía, constitucional de 
Rendo de faldetxe/ar 

El proyecto ae presupuesto ordi 
nario para el próximo aüu de 1909, 
se halla de maoi t íes to en esta Se
cretaria, para oír reclapiaciontS, por 
t é rmino ae qoioce d í a s . 

Benedo de Vaidetuejar de Sep
tiembre de 19U8.- E l Alcalde, I s i 
doro Tejenna. 

AkaUta constitucional de 
Vtllablino 

D.* Serafina Cabrios Rivas, veci
na del inmediato pueblo de Seo M i 
guel de LiBceana, participa á es t i 
Alcaldía que en priacipio del pasado 
Agosto se morcbó de su casa su hija 
Carolioa Otero Cabrios, cou direc
ción d: Poiíf irradn, sin que haya 
vuelto á su uomiciuo basta la f icha. 
Por lo que, y eo v i r t u d de pade
cer dicha mujer de una pequefia 
ennjenacióo m a u t a l , ; se t a e g t 4 

" las autoridades del punto en que se 
hal le , ' dispoogao su conducción , 
para que sea restituida al bogar 
materno, coo lo que e jecu ta rán uoa 
cbra.de caridad. 

'Sas:.:lefias sod: ' Estatura bt js , 
edad &1 aBos, padece de una úlcera 
cancerosa en el pecho izquierdo; 
viste,traje n é g r o ' m u y u fado, y lleva 

.un pañuelo con ropa y una manta 
de Falencia. "•-• ' . :< 

Villablind 18 de Septiembre,de 
1908.—Juan Fe'rnímdéz. . ; ; " 

A k a l i i a conttUucionalie ' 
. ,'. Congosto -• 

Formado el proyecto de .presu 
puesto ordinario para 1P09, ee halla 
expuesto ai público en tata Secreta
ria por t é rmino de quince diasl pa
ra oir reclamaciones.' 

Congosto 21 de Septiembre de. 
1908.— José Antolin JáBez . 

• # 
* *" 

Ki Ayuntamiento y Junta muni 
cipal quepresido acordaron el arrien
do á vehta libre de las especies de 
consumo por el sistema de pujas á la 
llana paca el ' a ñ o de 1909, bajo el 
pliego de condicioces que es t a rá de 
HaniSesto en esta Sec re t a r í a ; cuyo 
acto tendrá lugar el día 2 del p róxi 
mo Octubre, y horas de diez á doce, 
en. la Casa Consistorial, ante la Co
misión nombrada. 

Si no diere resultado esta subasta, 
se celebrará otra el 12 del propio 
'"es, en el mismo local, horas y Co
misión, con la rebaja de la tercera 
parte. 

Congosto 21 de Septiembre de 
1908.—José Antol in J á ñ e z . 

AlcalUa constitucional de 
Oarracedelo 

Habiendo sido declarada desierta 

la primera subasta á veota libre para 
hacer t f j c t í vo e l encabezamiento de 
consumos de los ar t ículos compren
didos en la primera tarifa oficial del 
vigente Reglamento del ramo, para 
cubrir el cupo perteneciente á este 
Ayuntamiento para el año de 190!), 
por falta de licicadoies, que tuviera 
lugar en este dia, se aauacia una 
segunda, que se celebrará el día 4 
del próximo mes de Octubre, de las 
diez á las doce, en iguales condicio
nes que la primera, las que constan 
en el expediente de su razón: en é s 
ta se adüi i t i ráo proposiciones por 
las des terceras partes de los cupos 
asigoados á las especies y por ta 
moe separados. 

Carracedelo 22 de Septiembre de 
1908.—Eí primer Teniente Abalde, 
J o s é Vidal . 

Alcaldía etmititucioml de 
n i l a a m o 

El día 3 de Octubre p róx imo , y 
hora de diez á doce, t endrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta., 
miento, la s e g u n d a subasta de 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumus, bajo el cupo 
de las dos terceras partes del tipo 
total que s irvió pava la primera, ó 
sea el de ó . 6 9 0 l ¿ 8 pesetas, iucluso 
los recargos autorizados, con los de
rechos de tarifa establecidos por la 
ley. • . 

El pliego de condiciones se b i l l a 
dé manifiesto en la Sec re t a r í a d i es
te Ayuntamiento. 

Villazanzo ü'3 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Isidro del Blanco 

_ , Alcaldía constilúcioml de 
San Cristóbal dé la Polanleri; -

Acordado por la Corporación m u 
nicipal de m i presidencia el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial del 
impuesto de consumos para el pró . 
x imo añoi de 1909, se ha d s s i g u á d o 
para verificar la.primera subasta, el 
día 11 dé Octubre próximo; y hora 
dei las catorce á las dieciséis, con 
arreglo al pliego dé condiciones que 
se hada de manifiesto ea la Secreta
rla del Ayuntamiento; y ,si dicha 
subasta no diese resultado por. falta, 
de licitadores, se verificará otra se 
ganda el dia Ib dél mismo, & iguales 
horas que la anterior, non: la dif) 
rencia que en esta ú l t ima se toma 
ráo proposiciones admisibles por las 
dos terceras partes del tipo de la 
primera; advirtiendo á los l icitado-
res que para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable con
signar en el acto de la l icitación el 
a por 100 del importe fijado para la 
misma. 

San Cristóbal de l-i Polantera 16 
de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel Acebos. 

* 
* * 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria municipal 
por el t é r m i n o de ocho y quince días , 
respectivamente, ei repartimiento 
de arbitrios extraordinarios para el 
corriente año , y el presupuesto mu
nicipal para el próximo de 1909, con 
el objeto de oir reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera 16 
de Septiembre de 1908.—El Alcal 
de, Manuel Acebes. 

Alcaldía constitucional de 
Campmtraya 

E l dia 8 de Octubre próximo, de 

diez á doce, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento y su sala de sesiones, 
la primera subasta de arriendo á 
veota libre de todas las especies de 
consumos de la tanf j primera del 
impuesto, por el cupo total y de re 
cargos que autoriza la ley. Si no 
<. Creciere resultado, t endrá lugar 
otra segunda y ú l t ima subasta, en 
dicho local y á las mismas horas 
que la anterior, »1 dia 17 del pro 
pío mes, y ee admi t i rán posturas 
por las dos terceras partes. 

Campooaraya 20 de Septiembre 
de 1908.—Ei Alcalde, Bernardino 
Uaicia. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

El dia 1." de Octubre próximo, y 
horas de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, el arriendo 
a veota libre de todas las especies 
de consumos durante el a ñ o de 1909, 
por el sistema de pujas á la llana, 
bajo el tipo y c'onuiciones que se 
bullan en el pliego que es tá ae ma
nifiesto en esta Secre ta r í a . 

Si en la primera subasta DO se 
presentasen licitadores, se ce lebra rá 
otra segunda y ú l t i m a el día 15 ael 
mismo mes, y á iguales h ó i a s , y 
cou la rebaja c o n s i í t e a t e en la ter-

j céra parte que sirve dé tipo á la 
primera. 

Vakiecillo 22 de' Septiembre de 
1908;—El Alcalde, Teodoro Herrero 

A l c a l i U eonstitüi.ion»l de 
VMepiéliigo 

El arriendo á venta libre de todas 
las especies oé consumos incluidas 
en la tarifa oficial de este Ayun ta 
miento paca el afio de 1909, t end rá 
lugar la primera subasta, por el cupo 
de consumos y recargos por un año 
y bajo el , t ipo de t¡.805'38 pesetas, 
el d u 4 de Octubre; de diez a once; 
y si en esta primera - subasta no h d . 
m e s é licitaaores, se ce l eb ra rá . una 
e e g u n ü á . e l día 18 del mismo, ¿ a 
Iguales horas', admi t iéndose propo-
eiciones que cubran las dos terceras 
partes y con sujeción a l pliego dé 
cóndicionés que sé halla de mani
fiesto eu Secretaria. El rematante 
depositara con in debida anticipa-: 
cion sobre la mesa dei Ayuntamien
to, el 6 por 100 importe del r e m a t é . 

Valdepiélago 24 uo Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía conslitttcümal de 
fresnedo 

El dia 30 del actual, de diez á do
ce de la m a ü a a a , t endrá lugar en la 
cas i consistorial de este Ayun ta 
miento, el arriendo á venta libre de 
ios derechos de consumes para el 
a ñ o üe 19uy, cou sujeción al tipo y 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria del 
Ayuntamiento . 

Si uo ofreciese resultado la prime
ra sunasta, se celebrara otra se u n -
da, á las mismas horas, el día 5 de 
Octubre próximo, con sujeción á 
igual tipo y condiciones, admi t i én -
aose posturas por las dos terceras 
partes. 

Fresnedo 19 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro G a r c í a . 

Alcali i t constitucional de 
Vega de £ipinareda 

El dia l . " de Octubre próximo, á 
las diez de la mañana , t end rá l u 

gar la subasta de arriendo de ci n -
snmos de este Ayuntamiento á ven -
ta libre para el año de 1909, b ; j» la 
cantidad y condiciones que se ha
llan expresadas en el pliego que ee'á, 
de manifiesto eu esta Secretaria. 

Si esta subasta no diera resultado 
alguno, "e verificará una segunda 
y ú l t ima el 8 de dicho mes, y á la 
misma hora, admi t iéndose posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
y recargos autorizades. 

Vega de Espinareda 18 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Qonzé lez . 

Alcaldía constitucional i » 
Villadicanes 

El día & dei p róx imo mes de Oc
tubre, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
y ente una Comsión de este Ayun» 
tamieoto, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies de consu
mos de este Municipio para el a ñ o 
de 1909, por pujas á la llana y coa 
su j -c ióo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eo la 
Secretarla de este Ayuntamiento , 
bajo el tipo d i 10'.561'93 pesetas;: 
siendo necesario para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores 
consignen el 5.por 100 de la canti
dad que sirve de tipo; y si en dicha 
dia y acto no se presentasen propo--
siciones admisibles, ee ce lebrará la t 
segunda el día 16 de dicho mes de 
Octubre, en el mismo local y horas -
que la anterior, eo la que se admi
t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partas ae! cupo total ó por 
ramos separados. -

Villadecanes 22 d é Septiembre de 
190S.—El Alcalde, Fidel R o d r í g u e z . . 

Alcaldía constituciónil de . 
Siego de la'Vega 

(ion esta fecha me comunica el 
Presidente de la Junta adminis t ra t i 
va del pueblo de Villaroera, en és te 
Municipio, que ea poder'del vecino 
de dicho pueblo Bernardo Pan, se 
halla depositada una pollina d i 3 á 1 
a&js dé edad, da. seis cuartas' prói 
ximameute de alzada,-color pelica
no, y. t iene lunas viejas, . la;cuál .fué ' 
hallada el día anterior en t é r m i n o , 
de dicho pueblo. 

E l que se crea con derecho á ella, 
puede pasar á reconocerla y reco
gerla, previo pago de m a n u t e n c i ó n 
e ineerc ió j por orden de esta A l 
caldía. 

Riego de la Vega 14 de Septiem
bre de 1908.—El. Alcalde, José M i -
g u ó l e z . 

. Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Ei proyecto del presupuesto o rd i 
nario para 1909, se halla expuesto 
ai público en esta Secretaria por el 
termino de quince días para oír re
clamaciones. 

La Ant igua 18 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marín del Páramo 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario formada 
para el año de 1909, se halla ex
puesto n i público por t é rmino de 
quince días , para oir las reclamacio -
nes qne se presenten. 

Santa María del P á r a m o 18 da 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Lázaro Sastre. 
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Alcaldía contittucionel de 
í r e j n e i o 

El proyecto rte presupuesto ord i 
nario para el año de 191)9, se halla 
expuesto al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamieuto por espacio 
de quince días , á los efectos del ar
t iculo 146 de la l e ; Municipal . 

Fresnedo 18 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro G a r c í a . 

Alcaldía conslitucional de 
Jlwfto 

Terminados loa repartimientos de 
la con t r ibuc ión te rn tor in l por rique
za rustica, pecuaria y urbana, asi 
como t&mbión el padrón de c é i n l e s 
personales de este Municipio p»r i el 
p rox ' no sQo de 1909, ue hallan de 
manifiesto al publico en la Secreta 
na de este Ayuntamiento por t ¿ r -
mino de ocho y quince días , respec
t ivamente, para que puedan ser exa 
minados por cuantas lo deseen y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Kibño i i de Septteubre dé 1908. 
— E l Alcalde. Elias (Jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Guscnioí de los Oteros 

Formado el presupuesto munic i 
pal de este Ayuntamiento para el 
p róx imo año de 1909, desde esta fe -
cha se halla expuesto al público en 
la Secretaria de es té Ayuntamiento 
por t á rmiuo de quince dios, para oír 
reclamaciones. r • 

Guseudos de los Oteros 23 de Seo-
tiembre de 1908.—E-. Alcalde, M i 
guel Gonzá lez . 

Alcaldía consltlucional de 
. Oomllos dt los O t . n i 

El día 8 del próximo, mes de 0 > 
..it'ibre. dé diez 4 do;e de U m i ñ a n a , 

t e n d r í lugar en estas Oausistoriulea 
la primera subista p i r a él arriendo 
a veota libre de lo-i derechos que. 
han dé satief >cer las .especies de 
consuaaos en el próximo a ñ o de 

, 1909. con s u p c i ó n al pliega», de con • 
dtciones que se halla de maniKésto 

.-en laSscretariV de es té Municipio . 
Corvillos de los" Oteros 23.de Sep-

. tiembre de 1908.—E; "Alcalde, S i -
vador Alvarez. 

: . .Alcaldía constilncionul de ~ 
Villares de Órbigo 

Terminidos los lepar t imie i tos de 
rús t i ca , pecuaria y urbana y In ma
tricula .industrial para el año de 
^ ( ' B , se bilUin expuestos al púb ' ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por termino de ocho y diez dias, 
respectivamente, para atender las 
reclamaciones que presenten los ia . 
teresado?; pasudos qué sean no se 
a t é ñ d e r á o i i g u n a . 

Villares 25 de Septiembre de 1908. 
— E l alcalde, Matías Rodr íguez . 

JUZGADOS 

Don Carlos de Z u m á r r a g a , Juez de 
ins t rucc ión de e-Jto partido de Sa 
h a g ú u . 
Hago saber: Que pnra hacer efec-

tivus les respousab Iflades civiles 
impuestas al penado Mariano Bueno 
Pascual, vecino de Villavelauco, por 
cursecuencia de causn criminal que 
se le s iguió por disparo do arma de 
fueg>> y lesiones, se anuncian á la 
venta en pública subasta, con la re 
baj. del 2D por 100 de su tasac ión , 
loa bienes que opnrtuaamante se le 

embargaron y que con su respectiva 
va luac ión se describan del siguien
te modo: 

Una t ierra, en t é r m i n o de Vi l l a -
velasco, a l si t io que llaman Carre-
molinos, t r i g a l , de cabida de media 
carga, ó 56 áreas y 3 1 c e n t i á r e a s : 
linda O . , camino; Ü , otra de Fran
cisco Pérez , P., de Bonifacio Delga
do, y N , , de Trifón Cuesta; tasada 
en 450 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , ado 
llaman San Cibr ián, de cabida de l& 
celemines, ó 36 áreas y 28 cent i 
á r e a s , t r iga l : linda O,, otra de Juan 
Delgado; M. , de Oregoria Oarcia; 
P., de Ju l i án F e r n á n d e z , y N , de 
Cruz Alonso; t t s .da en 160 pese 
tas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , á los 
mbjuetdles, trigal, de 8 celemines, 
ó 18 á reas y 78 cen t i á r eas : linda O., 
camino; M , de Dauiel F e r n á n d e z ; 
P., de Estanislao Antón , y N . , de 
Esteban Villacort=; tasada en 160 
pesetas. 

Cuya segunda subasta t e n d r á l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día '¿0 de Octubre próxi 
mo, á las once de la m a ñ a n a , con 
las advertencias de que las fincases 
sacan á subista sin suplir previa
mente la falta de t í tulos de propie
dad, quedando á cargo del rematan
te el suplir 'esta f j l t u , practicando 
las diligencias necesarias para la 
inscr ipción en el Registro de la pro-
piedaa; que se hallan libres dé car : 
gas; que sé subastaran en un solo' 
lote; que nó se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor de los bienes que sirve 
de tipo á lusubast . ; que para tomar 
parte en és ta han ue exh bir los l i 
citadores su c é l u l a personal y con
signar, previamente, en lá mesa del 
Juzgado ó en el estoblecimieoto des
tinado al afecto, una-cantidad igua l , 
por lo menos, al .10 por 100 t í ¿ c t i vo 
del expresado valor de los bienes 
que sirve de tipo á la subasta, sin 
cuyos requisitos.no se rán admitidos, 
y que las postaras podrán hacérso á 
.cuidad de cedar el r e n i t e á u r.ter 
cero.... .'• '•: ;•• '..'.'í :. 

. .Dado, en S d h a g ú a á 14 dé -Sip-
tiembre de 1908 —Jarlos de Z u m á -
r rag i i .—D. S; O . , Lic . Mi t i a s 'Gar,, 
cia. ...•;. . . ' ; " . v 

Célula ÍC emplazamieiilo 
Bí Sr: D . Angel Gónie? y P i ñ e r r , 

Juez de ins t rucción de este partido, 
en providencia de boy dictada en 
el sumario n ú m 8S, del actual a ñ o , 
sobre pesca con dinamita, contra 
Santiago J a ñ a z y otros, acordó que 
por la presente,y por haberse decla
rado terminado el sumario, se em
piece al procesado Celestino Fierro 
Mart ínez natural y vecino de Con
gosto, cuyo actual paradero se i g 
nora, par.i que dentro del t é r m i n o ue 
diez días comparezca unte Ja A u 
diencia provincial de Leóu A usar 
de su derecho, nomb-aud'i Abogado 
y Procurador que le represente'j; 
bajo apercipimiento de que en otro 
caso se des ignarán á los que por 
tnrno correspondan. 

Pooferrada 19 de Septiembre do 
1908.—Lic. Casimiro Revuelta Ortiz 

Don Carlos de Z u m á i r a g a . Juez de 
primera instaucia de este partido 
de S a h o g ú i . 
Hago saber: Que por el presente 

se llama y emplaza á los parientes 
de la dementa Juliana Truch jru Fei-
n á n i e z , cuyos nombres y paradero 

se ignoran, para que dentro del ter
mino de un mes, contado desde el 
día siguiente al en que se ioser'e 
este edicto en la Gaceta dt Madrid y 
BOIETIN OFICIA.I de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, á 
deducir las reclamaciones que en 
derecho estimen convelientes res 
pecto á la reclusión definitiva de d i 
cha demente, natural de Sahelices 
del Rio, viuda y mayor de edad, 
que se halla en observac ión por o i -
den de la Excma. Diputac ión de 
León en el Manicomio de Paieucia, 
á cargo de Us Hermanas Hospitala
rias del S.igraoo Corazón de J e s ú s ; 
bajo apercibimiento deque tracscu-
rndo aquel plazo, se resolverá oun ó 
siu su audiencia lo que sea proce
dente; pues asi lo teogo acordado 
eu el expediente de oficio que ins -
t ruyo á instancia de la Supenura de 
dicho Manicomio. 

Dado en S a h a g ú n á 19 de Sep
tiembre de 1908.—Carlos de Z u m á -
r i - í g a . — D . S . O . , L ic . Matine Garc ía . 

DJÜ Fernando Pérez Fon tán , Jaez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria, qué 

se publica en cumplimiento de ib 
acordado en providencia dictada en 
el día de ayer en el sumario que 
instruyo con el n ú m . 38 de ornen, 
en é l año actual, por el delito de 
robo cometido eu 1." de Junio pró
x imo pasado en la case-habi tac ión 
uél Sr; Cura párroco del pueblo , de 
Fábero , en el t é rmino municipal de 
igua l nombre y este partido j u d i 
cial de mi 'cargo. D. Juan Actonio 
Alvaréz de la Mata, ci to, l lamo-y 
emplazo á. Francisco y Amadeo Ro
d r í g u e z , al parecer, s in . otro apelli
do,conocidos en dicho pusbio.'clel 
que,' s e g ú a . s e oteé", sc.~a-.haturalee,- y 
;eu el que han tenido sus -domicü ios , -
por el apodo de'los «Galochei ross , y 

"de los'que sé s a b e ' t a m b i á a que son 
hijos de Margarita y Anastasia Ro
d r í g u e z , respectivamente, y que' 
con posterioridad á h -.ber salido del 
pueblo de Faberój vivieron-en Mu-
dr id , barrio de.la Cal i forni j , -corral 
de la tia Po laca ; -después ea:el ba-" 

.rrio.de;ViEta Alegre^- u ú m . 4; de,di . : 
c h l Cor té , y también e l . Francisco, 
eu un tejar de la "carréterá de Áuda- ' 
lucia, de la misma vi l la , y de la pro- , 
piedad de 'ua tal Franciseo Guerra,-
p i ra que eu el t é rmino dé quinto 
dia, a contar desde la fecha de la 
publ icación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI-
CÜL de la provincia dé León, com
parezcan ante mi autoridad, con ob
je to de rendir declaración en el su
mario de que queda hecho mér i to ; 
bt jo apercibimiento de que si asi 
lao lo h .cec, les s e g u i r á el cories-
pondien té perjuicio. 

Dada en Viilsfranca riel Bierzo y 
Septiembre 20 de 1908.—Fernando 
Pérez Fontau.—D.; S. O . , Manuel 
M-gué lez . 

ra. para que á las diez de In m a ñ a n a , 
del dia 12 de Octubre próximo, com
parezca ante la Audiencia provincial 
de Bilbao, en concepto de procesa
do, para asistir á las sesiones del 
juicio oral en causa sebre hurto de 
una res lanar, seguida en este Juz
gado con el n ú m . 112-1907, contra 
el mismo; apercibido deque si no 
comparece, la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, 

A los fines acordados, extiendo y 
firmo la presente en Valmnseda á 22 
de Septiembre de 1908.—El Actúa 
rio, Ramiro López. 

Cédula de citación 
E: Sr. Juez de ins t rucc ión del par

tido de esta villa de Valmase-Ja, h» 
¡acordado en providencia de hoy que 
se cite por medio de la presente, que 
se in se r t a rá en el Boletín Oficial de 
la provincia, en el de la de León y 
Gaceta ie Madrid, á Patricio Prada 
Martínez, hijo no DÍOLÍÍSÍO y (j¿no 
veva, de 18 años de ed.-.d. jornalero, 
natural do Vecilla de Trasmonte 
(León) dumiciiiedo que estuvu en 
dopuerta, y cuyo paradero se :guo-

ANUNCIOS OFICIALES 

El Director d e l Parque Administra
t ivo Regir nal de Campaña de Sa
lamanca. 
Hago sabe : Que no habiendo da

do resultado las dos subastas y p r i 
mera convocatoria celebradas para 
la con t ra tac ión de la cons t rucc ión 
de 100 atalajes completos, .modelo 
1893, para t iro de cuatro muías , cou 
destino á este establecimiento, el 
Exorno. Sr; Intendente M i l i t a r de 
esta Región , en 2 ¿ del actual dispo
ne se anuncie una segunda convo
catoria de proposiciones particula
res, á los mismos precios y condi
ciones que rigieron en la subsstade 
refurencia, á cuyo acto, que tendrá 
lugar el dio 8 del próxmiu ' m e s - d é ' ' 
Octubre, - á ¡as once de la m a ñ a n a r 
en 1 las oficinas de esta Dirección, 
cuartel d é r . Rey, so convoca por el 
presente anuncio, ciébiendb etác-
tuarse. el-misino á tenor da, i o ex- : 
puesto" y coa 'a r reg lo á los precep
tos del Reglamento de Contra tac ión 
de I t ide Junio de 1881 y disposicio-
' c é s posteriores que lo,modifican; 

El precio l imite citado es: 
Porcada atoleje'cócn-)-. ,„„,. ,'"' 
> pleto modelo 1893, 3e, 0 eDUs.Ee-. 

para t i ro de 4 m u - L ^ 3 
l a s . . . . ) 00 Pew'»?- ' 

, Los pliegos de condiciones se-h?-
l lará 'nde manifiesto", en dicha Oüc i" 
na .tpdqs.los dias'laborables, de diez . 
á docede la muüanii . ' : ...v -
- L:s proposiciones'se harán"én pa
pel, sellado dé lá 11.','arregladas al 
modelo .-.que á con t inuac ión 'ee in - • 
serta', y-.'oo acompañándose á \tt 
mismas documento-alguno da ga
ran t í a , por h ¿liarse exceptuados ios 
p ropunen tés éii estas convocatorias 
de 'u cons t i tuc ión del depósito que 
se exige en las subastas. 

Salumanca 53 de Saptiorabre de 
1908.—Alberto Barrón . 

Modelo de proposición 
Don N . N . , .Tocino do . . . . . . COL 

cé-Jála personil de . . . clase, c-ii' 
mero . . . . . . enterado .del enuncio 
publicado en el Botnr iN OFICIAL de 
esta provincia, i ú m . y de \ai 
-pliegos de condiciones y precios l i 
mites para contristar la'cóoétruci.óf 
de 100 o ta l i j t s completos, modelo 
1893, para t iro do cuatro molas,'se. 
compromete a coEstruirlos con en
tera eujec ón á cuanto se determina 
en ios citados pliegos, y el precio si
guiente: 
Por cada atal&je con.-i 

pleto, mode:o 18y3,(EI precio en 
para tiro do enstrej 
m u í a s . 

l e t r a . 

(Focha y firnja del proponenti* 

EEOÑT i'JOS " 

Imp. dcla Diputacíóa provincinl 
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